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� 1 ESTACION DE SERVI 1 10 CARIBE REAL. S.A. DE C.V.

PRE S E N T E
Asunto: Modificación de proyecto autorizado 

Bitácora: 09/DGA0109/08/16 

Con referencia al escri, o sin número de fecha 09 de agosto de 2016, ingresado en esta: Agencia 
Nacional de Segurida I Industrial y de Protección al Medio.Ambiente d.el Sector Hidrocarburos 
(A<3ENCIA) el 12 del hlismo mes y año, y turnado a la Dirección General de Gestión Comercial 
(DGGC), adscrita a 1 1 Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial; :por 
medio del cual el C.P I Guido José Capto Cal, en su carácter de Representante Legal de la 
empresa Estación de , ervicio Caribe Real, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, solicitó la 
modificación del proy 1cto denominado Construcción y Operación de la Estación de Servicio
Tipo Urbana y Loe 1 1es Comerciales "Estación de Servicio Caribe Real, S.A. de c:v."

Sucursal Moon, en !p sucesivo el Proyecto, con ubicación en SM�48 MZ-13 L-03 en el 
Municipio de Benito J ! árez, Cancún; Quintana Roo, al costado oeste de la Carretera Federal
Cancún-Tulu_m el cual lfue autorizado mediante el ofi_ci� número ASEA!�GSIVC/DGGC/2653/

. 2016 Expediente: 23 1 R2015X0011 de fecha 19 de 1ul10 de 2016, em1t1do por esta AGENCIA 
?obre el -�articular, u [a vez analizada la solicitud de modificación del Proyecto; así como; la 
1nformac1on presentada por el Regulado, y · . : 

C O N S I D E R A N D O
l. Que esta Dire�c- pn General de Gestión Comercial es compet�nte para an�lizar, evá.lu.ar y

resolver la pet1c1; n presentada por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 5 frac :ión XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Pr i tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4 fracciones IV y VI, 1 . . 

1 
. /¡
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14 y 37 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional d Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. ·. Que el artículo 28 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Eco ógico y la Protección al
Ambiente en. Materia ��e E�aluación del Impacto "\mbiental_ �stabl� e q�e �i, el Regulado 
pretende realizar mod1f1cac1ones al proyecto des pues de em1t1da la • utonzac1on en materia 
.de impacto ambiental; deberá someterlas a consideradón de la Se I retaría a fin de que· se.
determine lo procedente. 

111.· Que el 19 de julio de 2016, mediante ASEA/UGSIVC/DGGC/26, 3/ 2016 Expediente: 
23QR20 l SXOO 1 i (Autorización), la Dirección General de Gest ón Comercial de esta
AGENCIA, autorizó de forma condicionada en materia de impacto f mbiental el desarrollo
del Proyecto, con ubicación en SM-48 MZ-13 L-03 en el Muni, ipio de Benito Juárez,
Cancún, Quintana Roo, al costado oeste de la Carretera Federal Ca I cún-Tulum, a favor. del
C.P. Guido José. Canto Cal, Representante Legal de la Empresa Estación De Servicio
Caribe Real, S.A. De C.V.

IV�··.·· Que .· de acuerdo · con lo indicado en la Autorización, el Pro¡ ecto consiste en. la
Construcción y op:eración de la Estación de Servicio Tipo Urbana y 

I 

ocales Comerciales; en 
un predio ubicado en SM-48 MZ-13 L-03 en el Municipio de ¡ enito Juárez, Canéún, 

•. Quintana Roo, al costado oeste de la Carretera Federal Cani:ún-Tu um, con una superficie· total ,de_ 10,041.70 �2 para funcionar co�o estaci�� de servicio :EI

I 

EX, con venta directa 
. · al publico de gasolinas Magna, Prem1um y Diesel; contara con tres tanques · de 

· almacenamiento con capacidad de: 1 tanque de 80,000 litros para g soliria Magna, 1 tanque
de 40,000 litros para gasolina Premium y 1 tanque de 60,000 litro1 para Diésel; así como,
con cuatro dispensarios de doble posición de carga. 

• 1 
· 

• 
) V. ·. . Que una vez analizada la documentación presentada sobre el royecto, esta DGGC

identificó que en el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/26 3/2016 Expediente: 
23QR2015X0011, de fecha 19 de julio de 2016, se estableció u I periodo de 12 meses 
para las etapas de preparación y construcción, así como de: 30 a-os para la operación y

VI.:. 

· mantenimiento del mismo, por. lo que dicha autorización se con. idera con validez á la
fecha.

Que el 12 de agosto de 2016, se recibió en esta DGGC el escrito
mes y año, mediante el cual el Regulado, solicitó la modificación d
para · el desarrollo del Proyecto, establecidas· en

e fecha 09 del mismo 
las obras autorizadas 

el oficio número 
J NJ 
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. . J . . . . . . . . . 
ASEA/UGSIVC/IDGGC/2653/2016 Expediente: 23QR2015X0011, de fecha 19 de julio 

- de 2016, manif�stando que su solicitud de modificación consiste en lo siguiente:
1 • 

. • 
. 

· " ... que la estacióin de Ser"vicio requiere de las siguientes modificacio11es:
-

• Reacomobo de tanques . - - - -

• Aumentold� espado entre dispensarios (10m entre cada unó)

• Reacomo�o de área de oficinas abarcando la misma huella ... "

VIL_: Que el ReguladJ anexó a su s�licitud la siguiente documentación: -·
Ídentificacióh del Representante Legal 

. .. .-. 

-·· 

.-• 

----· 

Cop(a del A9ta constitutiva de la empresa :- . 
Copia del pO'der del Representante legal ,. · ; · _ 
Copia de Au_f orización de Impacto Ambiental emitida por esta DGGC de la AGENCIA.

• - Plano con la� modificaciones del Proyecto · --

VIII.. Que derivado dello anterior, esta DGGC considera que de conformidad con la modificación
solicitada para · 1el reacomodo de tanques, aumento de espacio entre dispensarios y 
reacomodo de á�eá de oficinas, tal y como se muestra en el plano de modificaciones: del 
Proyecto adjuntio, que se llevarán a cabo dentro del _mismo predio ocupado por la Estación
de Servicio, no generarán impactos ambientales adicionales a los evaluados previamente, 

IX. 

· ya que las mo.bificacicmes se realizaran dentro de lo. establecido en la etapas·_• de
preparación y co1

1
nstrucción del Proyecto y no aumentaran ni disminuirán las capacidad de 

. almacenamiento, ni el número de, por lo que no modifican el conténido de la Autorización -
otorgada, enten1iendo por contenido los elementos que sustentaron dicha autorización en 
términos del análisis de la legislación ambiental aplicable cuando fue emitida y la evaluación
- de los impacto� ambientales que pudiera ocasionar el Proyecto, el análisis de las
car�c_terí��icas af¡nbieritaJes del sitio, �os in:1pactos a��ien�ales y las medidas de preven-tión
y m1t1gac1on proPiuestas, Por lo anterior, dichas mod1f1cac1ones no alteran los elementos de 
decisión y el an�lisis antes. descrito y por ende no contravienen las disposiciones legales 
que dieron . origen al oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/2653/2016 Expediente:
23QR2015X0011 ? de fecha 19 de julio de 2016. 

- - - -
1 

. 
• _. 

Que_ conforme �,¡ lo anteri?r, esta DG�C determina que, las rnodifica��ones propuestas al
- · Proyecto auton

1
ado, se a Justan a lo dispuesto por el articulo 28 fracc1on 11 del Réglamé:nto 

1 · I 

_ 1 - • .  _ - __ 
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ºf.. /' 1c10 ASEA UGSIVC/DGGC/3705/2016
' 1 ' 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la. Protección al Ajbiente en Materia de 
. 

· · Eval.uación del lmP.acto Ambiental, que a la letra dice:
' 

' 

' 

"Artículo 2 8.- Si el promovente pretende realizar modificaciones al proyecto despues de 
emitida la autorización en materia de impacto ambiental, de�erá someterlas a· la 
consideración de la Secretaría, la que, en un plazo no mayor de diez 1días, determinará: 

. /l.. Si las modificaciones propuestas no afectan el contenido de la autbrización otorgada;: ... " 
Por. lo antes expuesto, y. con fundamento en los artículos 5 fracción XVllt 7 fra�ción I de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medib Ambiente del Sector 

• Hidrocarbu;os; 2 y 16 fracción X de la Ley Feder�I. ?e Procedimiento Adf.
. 
inistrativo; 4 fracción

XXVII, 9 parrafo segundo, 14, 17, 18 y 3 7 fracc1on V del Reglamento¡ interior de la Agencia . 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo$; 2 8 
fratcion 11, 4 7 primer párrafo, 48 y 49 del Reglamento de la Ley General �el Equilibrio Ecológic;o y 
la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, esta DGGC:

. :4, R E S U ELVE
PRIMERO.� Tener por atendido el escrito sin número de fecha 09 d� agpsto de 2016, recibido
enla Agencia Nacional .de Seguridad Industrial y de Protección al Medib. Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA) el 12 del mismo mes•y año, respecto. a la sdlicitud de modificación
del PrOyetto autorizado en materia de impacto y· ambiental mediknte oficio oficio No. 
ASEA/UGSJVC/DGGC/2653/2016 Expediente: 23QR2015X0011, deJ1 fecha 19 de julio de 
2016emitido por la Dirección General de Gestión Comercial de esta AGEIN

/
' CIA. . . · ..

SEGUNDO.- AUTORIZAR· la modificación del Proyecto, consistente en el reacomodo de
tanques, aumento de ewacio entre dispensarios (10 m. entre cada uno� y reacomodo de área /¡ de oficinas abarcand9 la misma huella, lo anterior a desarrollarse dentro 

1
del predio ocupado por 7 la ''.Estación de Servicio Caribe Real, S.A. de C.V." Sucursal Moon, ubifado en SM-48 MZ�13

L-03 en el M�nicipio de _Benito Juárez, Cancún, Quintana Roo, al costadf oeste de la Carretera
Federal Cancun-Tulum. .· 

. • ., I· . . . 
·

TERCERO.:.. En caso de que el Regulado, pretenda la realizac1on dle mod1f1cac1ones y/o
actividades adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser nótificad�s previamente a esta . 
DGGC para que determine lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con
la legislación ambiental vigente. 

. 
. . 1 

CUARTO.-:- La presente resolución se emite en apfgo al principio de buerla fe al que se refiere el
artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tof,ando por :�rídi_z,á �

: . . ·. . . . • . · / 
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información técni�a arexa al escrito de ingreso, en .caso de e�istir falsedad de la información, el
Regulado se hara aoreedor a las penas en que 1ncurre quien se conduzca con - falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 111, del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal, referente a lotqelitos contra la gestión ambiental. · · 

• · :·
1 ' ' ' . • . 

QÜl�TO.- Se h.ace. ?f 1- conocimiento del Regu��d�, que }ª. presente :resol.�ción emi�ida, con
motivo de la apl1cac1or. de la Ley Ge.�eral del Equ11ibno Ec�log1co y la Prote�c1on al. Ambiente; su
Reglamento en Mater¡1a de Evaluac1on del Impacto Ambiental y las demas previstas en otras
dispos(c(�nes legales Y,

I 

r�gl�mentaria� en la, mat�ri�, podrá ser impugn�da, m�dia�te. el recu.rso
de rev1s1on dentro del termino de quince d1as hab1les contados a partir del d1a s1gu1ente de la 
notificación de 1�. p�es1

1ente,·r�solución, é:onfo�';1e a lo es�ableddo en los �rtículos 17 6 de la Ley
General del Equ1l1bno Ecolog1co y la Protecc1on al Ambiente, y 3, fract1on XV y 83; de .la :Ley 
Federal de Procedimie

1
to Administrativo'. 

· _ : - -
_ _ -_ __ •. 

SEXTO.- De conformidad con el artículo 3 5 último párrafo de la Ley General del EquHibri-o 
. Ecológico y la Protecdión al Ambiente y primer párrafo del artículo 49 del Reglamentó de la 

misma ley en Materd de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente resolución se refiere 
única y exclusivamen�e a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas err los 
Considerandos VI y �11 del presente oficio para la modificación del Proyecto, por lo que, el 
presente oficio no co�stituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mis�as
son competencia de otras instancias (municipales, estatales y/o federales) de conformidad fon 
lo dispuesto en el pri�cipio de concurrencia previsto en el artículo 7 3, fracción XXIX-G de la 
Constitución Política �e los Estados Unidos Mexicanos; as1m1smo, la presente résoludóri no 
reconoce o valida la ie!gítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
�céi�nes que determi�le la propia DG�C, las autoridades federales, estatales y municípales en el
amb1to de sus respect1was competencias . 

• · 

En •este sentido, es olbligación del Regulado contar de manera previa al líllCIO . de cu�lquier 
actividad relacionada qon el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, 
entre otros, que seai necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales
vigentes aplicables en 1cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el 

• • ' 1 . . 

entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser c9nsiderada como causal 
(vinculante) para que 6tras autoridades en el ámbito de sus respect:ivas competencias otorguen 
sus: autorizaciones, per1misos o licencias.· entre otros, que les correspondan.
La : rnodificación otorlgada por esta DGGC estará sujeta a los Términos y Condicionan.tes 

· establecidos en �I oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/2653/2016 Expediente: 
2JQR2015X0011, de¡fecha 19 de julio de 2016, así como los demás documentos o'.i�iales qu�

: · _- Pag1na:S d� 
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se hayan emitido con relación al Proyecto; esta modificación quedará !vigente para todos los . 
e�e�tos a que h

��
a lugar. • . . , . ·· . _ , - 1. _ _ . _ _ · _ • _ SEPTIMO:- Not1f1quese de conformidad con el articulo 3 5 y ciernas relativos y aplicables de la 

• • • .. 1 

Ley:Federal de Proce�imiento_ Administrativo el contenido del presente otcio al C.P. ��idO J�sé
Canto Cal en su ca-racter de Representante Legal de la empresa Estac1on de Serv1c10 Caribe
Real, S.A. de C.V., la presente resolución, personalmente. 

ATENTAMENTE 

Por on uso re!iponsable del papel, las copias de _conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. · l�g. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la AS�A- Presente. . . f 
. . 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jund1cos de la ASEA:- Para Co:noc1m1ento. 
· Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Coriocimiento.
· lrig. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para 
- Conocimiento. _ li 
_- Lic. Javier Govea Soria:- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercia .- Para Conocimiento. 
Bitácora: 09/DGA0109/08/16 
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